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0. El agua era para los antiguos uno de los cuatro elementos que formaban el
mundo y, como los demás, resultaba imprescindible para la vida. En la Edad Media
el hombre, que vivía, al arbitrio de la naturaleza, de lo que la tierra le proporcionaba,
seguía dependiendo totalmente del líquido elemento. No es de extraña{, por tanto,
que el agua esté muy presente particularmente en la documentación notarial, que, a
pesar de su marcado carácter jurídico, no deja de reflejar la realidad cotidiana de la
época. Algunos documentos giran en torno a ella: Ia donan, la venden o regulan su
uso, mientras que en otros es mencionada, más o menos formulariamente, entre las
propiedades que se compran o se reciben. Pero el agua también tiene otra función
muy importante dentro de la documentación: sirve para situar geográficamente una
propiedad o para marcar los lindes de una tierra, por lo que se encuentra muy
frecuentemente enumerada entre los términos que circunscriben un predio.

Por ello, no puede sorprender que los términos relacionados con este elemento
formen un grupo numeroso. Nosotros vamos a centrar nuestro estudio en aquéllos
que hacen referencia a las corrientes de agua que discurren por un cauce natural. No
pretendemos realizar un análisis individual de cada uno de ellos, pues ya lo han
hecho otros estudiosos l, sino una comparación del uso que se hace de ellos y del
contexto en el que se emplean para tratar de precisar su significado y hasta qué punto
existe sinonimia o no entre algunos de ellos. El estudio se realizará sobre la documen-
tación asturleonesa publicada hasta 2001 y las crónicas del mismo origen2, y será

* El presente estudio forma parte de los proyectos de investigación BFF2003-01923 (Ministerio
de Ciencia y Tecnología) y LE26l04 (Junta de Castilla y León).

I Por ejemplo, B. LóFSrEDr, nZur Lexikographie des mittellateinischen Urkunden Spaniens,,
ALMA, 29 (1959), 5-89; W.-D. L¡Nce, Philologische Studien zur kttinitiit westhispanischer Privatur-
kunden des 9-12 Jahrhunderrs, Leiden-Kóln 19óó; P. Árvln¿z MlunÍN, Diplomática asturleonesa. Termi-
nología toponímica,León, 1994;y en una escala más restringida, I. Vpnos P¡N¡, ul.a confluencia de los
ríos leoneses en la Galicia medieval,, in J. M' Fernández Catón (ed.), Orígenes de las lenguas romences
en el reino de I¿ón. Siglos IX-XII, t. II, León, 2004, pp.617-629.

2 Los documentos han sido despojados por los Dres. Maurilio Pérez González y Pilar Álvarez
Maurín junto con Dña. Irenes Benavides Monje. Es el corpus base del diccionario que está elaborando
el equipo dirigido por el Dr. Pérez Gonzálea al que pertenezco. Para los textos históricos utilizamos
J. E. LóPEZ PrREIRA-J. M. DfAz oe Busr¡ltlNre-E. VÁzouEz Bu¡ÁN-M'E. Lncs, Corpus Historio-
graphicum l¿tinum Hispanum Saeculi VIil-XII: Concordantiae, Hildesheim-Zürich-New York, 1993.
En las citas que realicemos de ellos cada texto irá precedido por las siglas del cartulario (uid. fuentes
citadas), el número del documento en ese cartulario y de la línea de la edición en que se sitúa el
término estudiado, y el año de dicho documento entre paréntesis. Las crónicas se citarán mediante

Actu do fV Congrese Intemacional de Latin Medieval Hispánico
(Lisboa, l2-15 de Outubro de 2005)
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de carácter sincrónico, pues, a pesar de que nuestro corpus está comprendido en un
amplio arco temporal, tiene una homogeneidad considerable. No obstante, aporta-
remos datos cronológicos siempre que los consideremos significativos 3.

En dicho corpus textual se utiliza un gmpo numeroso de sustantivos para refe-
rirse a los cursos naturales de agua. Hemos identificado los siguientes: alueus; amnis;
aqua y su compuesto aquaductus; arrogium; flumen; fluuius; riuus y sus derivados
riuulus y ribusculus; regus y toffens. La gran mayoría de ellos procede del latín
clásico; la excepción la protagonizanarrogiumy regus de origen prerromano, que en
ambos casos se cree hispánico.

1. Abordaremos el estudio de estos doce sustantivos comenzando por comparar
el uso de aquéllos que en nuestro corpus designan exclusivamente las corrientes natu-
rales de agua. Son, por orden alfabético, amnis, alrogium, flumen, fluuius y torrens 4.

El número de apariciones de esos cinco términos en los textos asturleoneses
queda reflejado en la siguiente tabla s:

CRÓNICAS DOCUMENTOS

Amnis 2 130 (-l)
Flumen 72 1376

Fluuius 20 187

Arrogium lls (-1e)

Tbrrens r0 (-3)

Como se puede observar, flumen es con diferencia el sustantivo más utilizado y
tonens el menos - pues además tres de sus ejemplos son topónimos-, ambos a mucha
distancia del resto. Curiosamente la presencia de amnis es proporcionalmente más
elevada en los documentos que en las crónicas. Una gran parte de sus ocurrencias
emana de la documentación del monasterio sahaguntino, de la que proceden l0ó
ejemplos (el 79 ,7 o/o, Írente, por ejemplo, al 13 ,4 o/o de fluuius: 25 ej.), lo que la indivi-
dualiza como dotada de un lenguaje especialmente cuidado, al menos en lo que se
refiere a las expresiones formularias que describen la situación del centro a orillas del
río Cea, que es el contexto donde se suele encontrar este sustantivo. Respecto a su
repartición cronológica, destaca el hecho de que amnis apenas se utiliza en la docu-

la abreviatura de su título (uid. fuentes citadas) seguida del número de página y línea de la edición.
Destacamos en negrita el término estudiado.

3 Uid. la tabla cronológica al final del trabajo. Queremos advertir que tales datos cronológicos
sólo pueden considerarse aproximativos, puesto que, por una parte, algunos documentos son falsos
y, por otra, muchos de ellos se conservan en copias posteriores o muy posteriores y algunos están inter-
polados, lo que impide tener total seguridad de que los términos estudiados aparezcan en el original
(uid. M. PÉnpz GoxzÁrez, "Originales y copias en la documentación medieval latina,, Minewa, 3
(1990),239-265). Además nos ha sido imposible relativizar esos datos cronológicos teniendo en cuenta
el número y la extendión de los textos de cada periodo.

a Se presentan bajo una abundante variedad gráfica: Amnis,-is; lamnei; lamnos (ac. pI). Arro-
gium/s,-ii; arogi-; aroi-; aroo; aroy-; larroal; arrodi-; anogiai larrogo; arroia; aroi-; arroya; arroy-;
armgi-; arugi-. Flumen,-inis; !culmen; !felum-; !flemen; flume; !flumens; !flument; !fluminae; !flumino;
!flumis; flumm-; numen. Fluuius,-ii; flubi-; !fluui (gen. sg.); lfl¿uis (abl. pl). Torrens,-tis; torent-; torrent.
La primera de las formas recogidas es la más frecuente y las que van acompañadas del signo ! se regis-
tran sólo una vez.

s Entre paréntesis señalamos el número de sus ocurrencias como topónimos.
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mentación de los ss. XII y XIII, mientras flumen y fluuius tienen una repartición
mucho más uniforme a lo largo de todos los siglos, lo mismo que torrens en los tres
siglos en los que se documenta. Más explicable es la escasa presencia de arogium en
los diplomas del s. XII ó, que además es el único sustantivo del grupo atestiguado en
el s. VIII, concretamente en el diploma del rey Silo, aunque no se debe olvidar que es
una copia posterior 7; en realidad los primeros testimonios de este vocablo en docu-
mentos originales proceden de mediados del s. X.

Amnis, flumen y fluuius concurrían desde antiguo para referirse a lo que en
castellano llamamos nrío" (='agua que fluye' +'continuamente' + 'por cauce natural').
En la Antigüedad, sin embargo, existían diferencias de valor entre ellos 8. En general,
flumen se utilizaba cuando se quería hacer referencia al agua de determinado río, a
su influencia, al colectivo de los ríos o al río como concepto general; amnis, para
indicar un río particular en su totalidad, y fluuius , cuando se quería subrayar la fama
y el significado de un río concreto e. En su evolución, amnis resultó el más débil por
su significado tan concreto y desapareció casi totalmente de la literatura a partir de
Tácito, con excepción de la obra de Amiano Marcelino; en cambio, flumen y fluuius
pudieron competir con más éxito por su supervivencia, el primero, presente en toda
la latinidad antigua, por su valor genérico y porque su significado cualitativo no pudo
ser asumido por los otros dos; el segundo, por su expresiüdad y porque en algunas
zonas del imperio era preferido a los otros 10. En la Vulgata se encuentran atesti-
guados los tres, aunque la frecuencia de su uso es fiel reflejo de cómo evolucionaron:
amnis es el menos utilizado, sólo en cuatro ocasiones, flumen es el más frecuente,
aparece en 143 ocasiones, y finalmente lluuius tiene 80 ocurrencias ll.

Isidoro intentó determinar las diferencias semánticas que existían entre ellos:
nFluuius, perennis aquarum decursus generalite¡, a fluendo dictus. Et proprie flumen
quasi aqua, fluuius, cuius aqua... Amnis autem fluuius est nemore et flondibus redi-
mitus et ex ipsa amoenitate amnis uocatur" (diff. 1,244), pero tal distinción, más
puramente teórica que real, no parece existir en los textos asturleoneses 12.

En ellos esos tres sustantivos se registran en los mismos contextos y se refieren a
los mismos ríos. El tamaño de las corrientes de agua que designan puede variar consi-
derablemente desde los grandes íos como el Duero, el Tajo o el Ebro, a los pequeños
como el Aller o elThratoi 13, pasando por cursos intermedios como el Sil o el Esla:

ó Para más detalles sobre todos estos datos cronológicos, uid. la tabla final.
i Del s. X, según A. García Leal ("Algunas consideraciones acerca del diploma del rey Silo" in

M. PÉnez Go¡¡zÁI-¡z (ed.), Actas del I Congreso Nacional de kttín Medieval, León, 1995, pp. 539-546;
<Apofaciones del análisis lingüístico a la datación del diploma del rey Silo y la determinación de su
procedencian, Signo ll (2003), 127-172; uid. también su contribución en estas Actas). Argumentos
semióticos en contra de la originalidad del diploma se encuentran asimismo en R. P¡cnecHo
Samreono, "El diploma del rey Silo. Datos de semiótica para un estudio diplomático" , Signo 8 (2001),
t2t-178.

8 Como han demostrado K. v¿tt oen HtvoE, "Flumen, fluuius, amnis", Mnemosyne ó0 (1933),
135-146 y T. Vrultr,tll, Noums mmning'iver'in Cutius Rufus, Turku, l9ó9.

e T. Vn:auaa, op. cit., p. ó3.
to Ibid., p. ó4.
f r Uid. los datos recogidos en el TLLL, s.v. amnis, p.1943,5-22, y las tablas, s.v. flumen.
f2 En un glosario emilianense del s. X (C. G¡rcf¡ TURzA-J. G¡ncÍr Tunz¡, Fuentes españolas

ahomedieyales: el códice emilianense 46 de Ia R.A.H., primer diccionario enciclopédico de Ia Península
Ibérica, l|.f.adnd, 1997 , s.v.) tampoco queda nada claro que se perciban diferencias entre ellos: az¿is es
definido primero como (fluuius grandis", pero después amnes es glosado simplemente con nflumina";
fluuii es explicado mediante nfluming,, y llumen no recibe glosa.

13 Taratoy, Thradoi, Taradue, Taratogie, etc., hoy arroyo Bustillo. No hay que confundirlo con el
Aradoe, Aradoi, Aradue, Aratoi, Aratogie etc., actualmente Valderaduey: por ej. MV 32.1 1 ( I 1 19) et iacet
ipsa uilla inter Aradoi et Taradoi.
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DUERO: Nb- 173.26 usque ad flumen Dorium; sH 9.7 (909) in ripa de flumine
Durio; CS 4.45 (ll07) Et ultra fluuium uero Dorium.

TAJO: SH 848.9 (1089) baselica sita est in urbe Toleto, super Tagus flumen.
EBROTa: Nb. 154.2 ab Ibero amne; CD 15.38 (1138) ab Ibero fluuio usque ad Iriam.
ESLA: Alb. 178.26, 180.26 trans flumen Estora... nec Estoram flubium non trans-

cendit; cL 302.11 (95ó) iusta flumen Estula; SH 972.14 (1096) iuxta amnis
Estula; CL 1572.18 (1172) ad fluuium quod dicitur Estula.

SIL: SP 126.46 (1081) discurrente flumine Sile.

ALLER: CL 2.ó (8ó0) iuxta amne Aliere; CL 133.7 (940) territorio Asturiense, secus
flumine Alier.

TARATOI: sH 1244.4 (1131) dicurrente fluminis Taratogie; sH 1049A.13 (1156) in
amnis Taratoy; GR 83.8 (115ó) iuxta fluuium de Taradui.

Como también se puede observar en los pasaies anteriores, los tres se utilizan
indistintamente para aludir al mismo río. Los ejemplos podrían multiplicarse consi-
derablemente, pues la misma situación afecta a todos los ríos mencionados; baste con
citar tres de los más frecuentes en la documentación como testimonio ulterior:

cEA: sH 8.42 (905) super ripam flubio Zeia; sH 927.8 (1094) super flumine de cea;
SH 27 .6 (921) super ripam amnis Ceia.

TORIO: CL 9.7 (894) iusta fluminis Turio; CL 8ó5.5 (1030) inter duos amnes Turiu
adque Vernesga; IS 65.ó (1159) iuxta fluuium Torium.

VALDERADUET MV 23.9 (943) ad fluuius Aradoi; SH 705.9 (l07l) subtus amnis
Aratoi; SM 81.7 (1187) flumine que uocant Aradoi.

En casi todas sus ocurrencias estos tres sustantivos van acompañados del nom-
bre propio del río en cuestión, que generalmente, como ha quedado reflejado en los
ejemplos anteriores, se sitúa detrás sin preposición alguna, sólo esporádicamente va
precedido de la preposici6nde, que nunca aparece en las crónicas, cuyo latín se aleja
así de la influencia de la lengua hablada. Recogemos los datos en la siguiente tabla fo:

con nombre propic detrás delante con de

amnf l3o (99,2 o/o) 127 (97,7 a/o) 2 +1 (2,3 a/o) I (0,8o/o)

flumen 1293 (94 o/o) 1223+45 (98 %) 19+6 (2 o/o) 52 (4 o/a)

fluuius 185 (89,4 o/o) 151+14 (89.2 o/o) l5+5 (10,8 %) 13 (7 o/o)

La mayor parte de las veces en que no aparece el nombre propio se debe a que
ha sido mencionado poco antes, como puede observarse en el siguiente pasaje:

Sl/. 135.3: quodam supercilium montis dum pretergrederentur secus flumen Deua, a
fundamento cotruens in eodem flumine diuino nutu oppressit eos; unde amnis ille
cum inundatione pluuie proprium alueum excedit,

en el que además se emplean dos de los términos para aludir al mismo río, evitando
así la repetición machacona.

la Hay que tener en cuenta que los grandes ríos son poco frecuentes en en nuestro corp¿¿s.ls Cuando hay dos cifras, la primera procede de la documentación, la segunda de las crónicas;
cuando sólo hay una, proviene siempre de los documentos.
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Asimismo los tres se registran en los mismos contextos: como régimen de una
preposición, que es su construcción más abundante; en los deslindes:

SH 501.13 (1047) a parte orientalis amnis Aratoi...; CL 1.264.18 (1092) ex una parte
fluuio Tera et de alia...; CO 117.55 (1100) id est, per flumen Trubiam deorsum et
ad sursum usque in illa serra...;

construidos con el participio de presente del verbo discurro para formar una expre-
sión absoluta con valor adverbial:

SH 489.8 (1045) et amne discurrente Ceia; SP 58.21 (1092) discurrente flumine
Viuei; CL 1349.9 (ll 14) et ex alia discurrente fluuio Vernesga;

o como determinantes de sustantivos tales como ripa"/crepitudo/litus o similares.
Respecto a este último caso hay que destacar que amnis entra en este tipo de cons-
trucción más que ningún otro: ó3 veces (47,7o/o del total de ocurrencias frente al 12,2
ok de flumen o el 3,9o/o de fluuius). En cambio, prácticamente nunca alguno de ellos
se encuentra acompañado por un adjetivo, tan sólo flumen y fluuius son calificados,
en dos ocasiones cada uno, por maior (uid. infra).

Frente a esos tres sustantivos, torrens y atrogium tienen el sema 'continuamente'
con valor negativo. Tbrrens señalaba etimológicamente una corriente de agua de
carácter estacional, según palabras de Isidoro: <torrens autem inde dictus quia pluuia
crescit, siccitate torrescit, id est arescit" (diff. 1,244); aunque de ahí pasó a significar
también "río impetuoso>, al destacarse especialmente la rapidez y violencia de su
curso 16. Por su parte, el prerromano arrogium está documentado en época antigua
en la obra de Plinio (nat. 33,70 y 7ó), quien lo emplea bajo la forrnaamtgia con el
significado de ogalería de una mina, 17. Sin embargo, en los textos asturleoneses
de este período medieval tiene el mismo significado que en la lengua romance de la
zona: (arroyo, corriente de corto caudal, casi continu¿¡ 18. Ambos designan, pues,
corrientes de agua discontinuas y, por tanto, con un curso y un caudal cortos, pues
incluso pueden llegar a desaparecer en alguna época del año.

Varios elementos diferencian su uso del que se hace del trío anterior. Así, al
contrario que aquéllos, pocas veces van acompañados de un nombre propio, los ejem-
plos más habituales son del tipo:

CO 5.73,82,84 (817) et ex alia parte in fronte per illo arroio... et alia parte per illum
arroium et ex alia parte per illam lagunam deorsum et iungit se ad illum arroium;
CL 297.8 (95ó) et per illa arrogia et per termino de Piniola.

En el caso de arrogium, cuando el nombre propio aparece (35 ej.: 3O,4 o/o):

CL 1.11,14 (775) et per illum arogium que dicitur Alesantiam... usque in locum que

dicitur Arcas et arogium que dicitur Comasio,

16 A.Enuour-A.MErLLEr,Dictionnaireétymologiquedelalanguelatine.Histoiredesmots,Paris,
1967 , s.v. El glosario emilianense ya citado (C. GancÍa Tunz¡ - J. GARcIA TuRzA, op. cit., s.v.) recoge esas

dos posibilidades significativas de torrens al glosarlo como ofluuius conceptus a pluuiis" y como
nfluuius qui ante estate siccatur>.

17 El origen hispánico que se adjudica a este vocablo se debe a este empleo de Plinio cuando
habla de las minas de la Península Ibérica.

r8 Según la definición del DRAE.
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está con frecuencia introducido por la prepo sición de (20 ej. : 57 ,l o/o) y puede señalar
las tierras por las que discurre o incluso su propietario, como en el siguiente caso:

CS 90.7,9 (1186) in prima parte uadit ille arroio de Azorgen,... et ipsa uinea est in
loco predicto supra ipso arroio qui dizen de Pelai Caluo.

Además, a menudo se describe su curso o se indica que su origen es una fuente:

SV 20.12 (978) et per illas cruces et per illum arrogium qui discurrit ad Sanctum
Tohme; CL 824.31,4'1, (1025) damus uobis illas nostras uillas in Lampreiana... cum
suos arugios qui discurrent de illas fontes... totas nostras hereditates (sc. damus) in
Lampreana... cum casas, cum salinas, cum fontes, cum arnrgius qui discurrent;
SH 1299A.19 (1 148) et uadit ad illum arrodium que descendit per Ualem de Fesellis;
CL 1962.27 (1229) per certos terminos, scilicet, in I" parte unum aroyum qui
descendit de fonte; RC 7 1.23 illo conforco ubi se iunctant arrogius de fonte de Prada
et alius arrogius qui descendit de busto Petri.

Por su parte, torrensno aparece en nuestros textos dentro de un contexto lo sufi-
cientemente definido como para decidir con ciertas garantías si designa preferente-
mente un río impetuoso o un curso de agua que se seca en el estío. Llama la atención
que ninguno de los ejemplos proceda de Asturias. Para algunas de las ocurrencias,
que hablan de un ntorrente> en Tierra de Campos, nos inclinaíamos por la segunda
opción:

SH 31ó.18 (983) damus adque cedimus... in uila que dicunt Graliare... alia terra ad
torrente Sicca.. .; GR 3ó. I 2 ( I 1 34) De prima parle uinea de sancto Pelagio, de II parte
uinea de Sancto Felicio. Et alia uinea tras la torrent.

En la primera de esas citas el sustantivo aparece por única vez con nombre propio y
designa al río Sequillo le. Probablemente el escriba de este documento ha hecho tal
elección porque ha privilegiado el carácter estacional de este curso de agua, que,
como su propio nombre ya indica, se secaba, y se seca, muchas veces en verano.
En cambio, en otros casos parece tratarse de un ntorrente> en terreno montañoso,
por lo que podría predominar el rasgo de la impetuosidad de las aguas:

CL ll22.l5 (10ó1) Et iusserunt eam hereditatem exquirere et exquisiuit abbas Froila
de Santo Pelagio... quod debebat gssg de termino de serna de Exola usque in torrente
de auteiro de Zanielle;

SH 89ó.10 (1092) Et in illas terras... pernominatas: unam quam comparaui de Domi-
nico Diaz in illas Cortinas, et aliam quam comparaui de Dominico Iohannes super
illum torrentem-habla de un lugar en la montaña leonesa, cerca de Riaño,
Sajambre y Posada de Valdeón;

CL 1364.17 (1118) Insuper munio et cauto hanc domum hospitalem per suos
terminos, per terminum de illa torrente et per terminum de aquauerzo et per suos
terminos antiquos - tal hospital se halla en el puerto de San Isidro

Podemos propone4 pues, con seguridad la oposición de estos dos sustantivos al
trío anterio4 oposición basada principalmente en el carácter continuo o discontinuo

f e En el resto de sus menciones este río se halla siempre acompañado por riuus o riuulus y en
alguna ocasión además también por flumen: CO 129 .32 ( 1 I 10) ¿n territorio de Graliar secus flumen rio
Sicco in Quintanella, o fluuius: SH 1044.9 (11O0) iuxta fluuio quem dicunt riuulo Sicco.
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de la corriente. Sin embargo, no siempre está marcada dicha oposición; por ejemplo,
el arroyo Calabarias (Calaveras) o el Giginnati (Valdejinate) son denominados flumen
en alguna ocasión:

SH 22.6 (921) in locum Ceion quem fluuius Ceia diuidens scitur inter se et arogio
quod nuncupantur Calabarias / SH 785.13 (1080) Et est in uilla quam dicunt Quirico,
territorio Zeion, super ripam fluminis Calabarias.

SH 513.7 (1048) loco nunccupato Illa Fonte, secus arrogio Giginnati I SH 1077.6
(1101) Et est in Villa Orellio, secus flumen Giginnati.

Estos ejemplos parecen mostrar qve flumen es de todos estos sustantivos el menos
marcado significativamente, es decir, en él se neutraliza el sema 'continuamente'y,
por ello, se puede aplicar a cualquier corriente natural.

2. Los cinco vocablos analizados hasta ahora no son, sin embargo, los únicos
que se emplean en el corpus asturleonés para designar un curso natural de agua.
A ellos hay que sumar alueus, aqua, aquaductus, riuus, riuulus, existentes desde el
latín antiguo, y regus 20. Todos ellos tienen en común el presentar además algún otro
significado. Su número de apariciones en el corpus asturleonés queda reflejado en la
siguiente tabla 2l:

CRÓNICAS DOCUMENTOS

Alueus 4 295

Aqua 2 151

Aqueductus 15

Riuus 991 (-128)

Riuulus 72s (42)
Regus 3óó (-s3)

Como se puede observar, la presencia de casi todos ellos en las crónicas es o
inexistente o mínima. Ninguno individualmente hace sombra a flumen, aunque
en realidad riuus y riuulus juntos - aun descontando los topónimos - lo superan en
número. Además alueus y regus están más abundantemente representados que amnis
o fluuius. Respecto a su repartición cronológica, llama especialmente la atención
alueus, cuya presencia en los ss. XII y XIII es muy baja, mientras que prolifera
al máximo en el s. XI (uid. tabla final). Además, este sustantivo es especialmente
abundante en la documentación sahaguntina, a la que pertenece el 47,1 ok (139 ei.)

20 También sus variaciones gráficas son considerbales: Alueus,-i; alb-; !alpi-. Aqua,-e; agu-.

Aquaductus,-il-us; !acque-; acue-; laguaducto; laquaductic; laquadut-; laquaduuct-; aquae-; aquamm
ductus,-ilus; aque-; laquedut-; laqudut-; lductibus aqua; ductus,-il-us aquarum. Rio; ribus,-i; rii-; riui
(indecl.); lriuio; rius,-i; riuus,-i; riuu-; rri-. Riuulus,-i; ribol-; ribul-; lribull-; riul-; riuol-' Rego; rec-;
!reqc-; req-; !requ-; lreyu; rieg-; riB-. La primera de las formas recogidas es Ia más frecuente y las que
van acompañadas del signo ! se registran sólo una vez.

2r Señalamos entre paréntesis el número aproximado de topónimos en los que aparece el
nombre. Decimos "aproximado" porque es difícil en ocasiones decidir si estamos ante un topónimo
o ante su uso como nombre común. Respecto aaquay aqueductus, de los que se registran muchos
testimonios, sólo tenemos en cuenta aquellos en que designan con'ientes de agua. Del resto recogemos
todas sus ocurrencias, puesto que su uso con este significado es con diferencia el más abundante.





EL LÉXICO DEL AGUA EN EL LAÍN ASTURLEONÉS (S. uT.I23O): LAS CORRIENTES NATURALES 7 15

nombre propio prep. de

Riuus 370+l (37,3 o/o) 17 1 (46 o/o)

Riuulus 578+l (79,8 o/a) 80 (13,8 o/o)

La presencia del nombre propio es mucho menos frecuente en su compañía, particu-
larmente junto a riuus, y, en cambio, aumenta - espectacularrnente en el caso d.e riuus
-la utilización de la preposición de, probablemente por influencia de la lengua
hablada:

VS 25.14 (1189) riuo de Esla, SH 1443A.20 (1188) riuo de Aseua, SH 1535.5 (1200)
riuo de Ceya, SH ló8.14 (959) riuolo de Porma; CL 1237.17 (1085) riuulo de Aratoi;
CO 190.25 (1177) riuu de Oruego, etc.

Coinciden con los demás en su empleo en los deslindes, las construcciones abso-
lutas con discurrente o como régimen de una preposición; pero ellos, al contrario
que amnis, alueus, flumen y fluuius, pueden ir acompañados de la descripción del
curso del río, lo que significa que se habla de corrientes pequeñas y conocidas sólo
localmente:

OD 31.24 (991) usque in rrio qui disgure de Nolfiinem; CL 655.11 (1005) per rio qui
discurre de collata de Argentario; RC 156.15 de illo riuulo qui discun:it de Edarga;
RC 182.1 1 de illo riuulo de subtus Lucernas;

corrientes que a veces reciben también la denominación de arrogium, por ejemplo el
ya mencionado Valdejinate:

SH 513.7 (1048) secus arrogio Giginnati / SH 573.10 (1055) in ribulo Giginnati / SH
ó8ó.1 (10ó9) secus rio Giginnati.

Al mismo tiempo estos dos sustantivos se utilizan con los mismos ríos que los otros
cuatro. Veámoslo respecto a los que recogíamos antes:

ALLER: CL 1269.6 (1092) iuxta alueum Alier; CL 1315.4 (1103) rio curente Alier.

CEA: CL 39.37 (916) in riuulo Ceia; SH 73.7 (939) in riuo Ceia; CL 482.1ó (981) in
ripa aluei Ceia.

DUERO: CL 1330.10 (1109) usque in riuulo Durio.

ESLA: CL 27.4 (912) super crepidinis aluei Estula; CL ó81.15 (1009) decurrente
riuulo Estula; GR 170.10 (1182) del rio de Esla.

TARATOI: CL 105.8 (935) et de alia parte rio Taradoi; CL 132.9 (959) usque ad ribulo
Taradoi.

TORIO: CL39.23 (916) in riuulo Torio; SH 33.8 (925) de riuo Turio; CL 8ó2.13 (1030)

super alueo decurrente Turio.

VALDERADUEY CL 778.5 (1021) per ripa alueum Aradoi; SH 1232.12 (1127) in
illum riuulum de Aradoi; EN 29.9 (1203) in riuo qui uocatur Aradoe.

Siguiendo con Ia comparación de estos seis sustantivos, hay pasajes en los que
emplean sucesivamente dos de ellos para referirse a la misma realidad hídrica:

CL ó 1 . I ó (924) terra nostra propria qui est iusta ipsa flumen, per ubi se parauit ipso
riuulo; SH 1044.9 (1100) iuxta fluuio quem dicunt riuulo Sicco; CL 183.43 (1052)



716 ESTRELA PÉREZ RODÚGUEZ

et iuntat se ad alia uia que uadit a riuulo ad palatio et per riu a iusu; CO 1 18.10
(1000-1099) iusta crepidinem aluei et flumen Coba; PD 8.17 (l 121) ex utraque parre
fluuii, et ipsum flumen totum hoc uobis concedo ab integro, etc.

Además, en los tres primeros se puede observar que la forma diminutiva riuulus no
presenta ningún matiz especial que la diferencie del resto, como puede apreciarse
también en un pasaje de la Crónica de Sampiro: oin riuulo qui dicitur Carriono
(316,14), quelaHistoria Silense repite así: oin riuuo qui dicitur Carrion". No obstante,
frente a esos ejemplos de igualdad, hay otros que podrían hablar en favor de una
cierta diferencia semántica entre riuulus y los demás:

BE 9.5 (1141) et gacet super riulum Oruia et iusta flumen Nelon,

donde con el empleo de un sustantivo diferente para cada río el notario parece querer
señalar su distinto tamaño, y lo mismo parece ocurrir en

CO 70.17 (1075) inter duo flumina, Oue scilicet et Purzia, et duobus riuulis, Merlone
et Tbraga.

En cambio, en

SH 284.55 (976) inter fluminis Zeia et riuulo Aratoie; SH 1224A.72 (112ó) inter
riuulum Aratoi et fluuium Ceia

Ias diferencias parecen ir más por el lado de la importancia afectiva, pues el Cea es el
río en cuya margen se asentaba el cenobio expedidor de los documentos. Además hay
un curso de agua con el nombre propio de Arroyo-hay que suponer que por su
tamaño, al que se refieren así: CO 45.64 (1036) super riuulum Anogium. En conse-
cuencia, a veces se aprecia en riuulus el valor diminutivo, e incluso uno despectivo,
que le daba su sufijo. Así ocurre también en el caso de otro diminutivo de riuus, ribus-
culus, q.ue tan sólo se registra en dos ocasiones; en ambas se refiere a una corriente
de muy pequeño tamaño con o sin comparación con otra mayor:

SP 5ó.19 (1092) prope flumine Sil, subtus monte Marimam, in ribusculo Saguaza
nomine; CA 48.50 (937) circa ribusculum Escamut 2ó.

Por otro lado, entre los seis términos que estamos comparando se producen a
veces en la documentación curiosas redundancias de uso como las siguientes:

SH 2ó4.5 (971) qui est iusta ribulo albei Zeia; SH 298.5 (979) in locum cripidinis
super fluminis aluei Zeia; OD 130.8 (1021) in flumine ribulo discurrente Ceia; SH
459.ó (1040) flubio discurrente ribu Sico; SH 470.10 (1042) riuo discurrente riuo
Sicci; SH 503.4 (1047) super riuulo amne qui uocatur Ceia; SH 509.51 (1048) ribulo
discurrente ribo Sicci; OD 275.9 (1072) in territorio nostro Leonensis in super
ripa albeum Istola flumery CA 58ó.19 (1117) In territorio astoricensis ciuitatis
et ripam fluminis rio Torto; etc.

2ó El primero de esos cursos de agua se halla en otros dos diplomas acompañado de aqua: SP
85.2ó (1095) offerimus uilla nostra propria quem habemus in territorio Iurres, in uilla que uocitant
Saguaza, iusta aula sancti Pelagii, super illa aqua de Saguaza; SP 87.20 (109ó) et habet iacentia super
ipsa aqua de Saguaza et subtus monte Marinian; el segundo aparece en otro documento introducido
por alueum: CA 377.34 (10óó) super aluewn discurrente Scamut.


















